
 
 
 
 

 

 
 

NUEVOS INCIDENTES CON POLICÍAS HERIDOS 

EN EL CIE DE SANGONERA, MURCIA 

 

El CIE de Sangonera ha vivido un nuevo motín de los internos, el tercero en un 
mes. Tras provocar un incendio para distraer la atención de los policías, se produjo 
un intento de fuga masiva. Durante estos incidentes, 9 policías han 
resultado lesionados; tres de carácter grave y seis leve. 

Un asunto que ha sido comunicado a responsables 
políticos y policiales, y que sigue sin resolverse; por lo 
que si los CIE no se dotan de medios y condiciones 
adecuadas de forma urgente, será necesaria su 
clausura hasta poder garantizar la seguridad de los 
policías y trabajadores.  

Si no existe protocolo de actuación estandarizado, el número 
de policías es insuficiente, los edificios no reúnen garantías, 
desde el SUP nos preguntamos qué debe suceder para poner fin a estas 
situaciones en las que la violencia contra los policías se incrementa de 
manera alarmante.   

A la precariedad común a muchas de estas instalaciones, en este caso concreto se 
añade que, al parecer, el director de este CIE no permite requisas, ni el uso de 

casco, al interpretar que llevarlo intimida a los internos. Además, 
el material antidisturbios que pudiera ser empleado para controlar 
estos motines, se encuentra confinado en una habitación cerrada, 
así los policías que están de servicio, pertenezcan a la 
plantilla de Murcia, a la UPR o a la UIP, como en el caso de los 
tres últimos heridos graves, carecen de recursos de defensa 
frente a los ataques violentos de los internos. 

Igual de indignante resulta que, tras el motín del pasado día 16 
de octubre, a los responsables policiales y políticos 
únicamente les interese el estado de los internos y el medio 
empleado para la fuga, sin que hubiera una sola referencia a 
los policías heridos. 

Tampoco se tiene constancia de que existan diligencias policiales para determinar 
las responsabilidades penales de los internos por las lesiones y daños ocasionados 
en los incidentes de los días 6 y 31 de octubre; por lo que una vez más el SUP 
exige que de manera inmediata se inicie la depuración de 
responsabilidades en el ámbito político o policial, que corresponda.   

 

Madrid, a 17 de noviembre de 2016 
Comisión Ejecutiva Nacional 


